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Co/ise/oTT^ os Con extraordinario 
éxito se han realizado 
las pruebas oficiales 
de un aparato de sal
vamento de subma

rinos 
Su autor ha sido obsequiado con un ban 

quete 

^ j j j X A G E N A - - - - JSuímeroeos jeiea y 
oíieial^ de la Armada s© ban reunida eu 
uu bauqnete en ho^on del cap i tán de COtr 
beta don Arturo (xéa^ova, piai'a íes te jar 
el éxito que han obtenido la» pruebas 5íÍ-
•aaies de un apaiato de su invención pana 
e,l sailvamento de ^ubmaiúnoa^ leaiiaadoá 
eu esta bakía. 

M iuveuto del c ap i t án (iénovia vieue 
a iiesoive-i- 1111 problema que angustiaba 
u las mej'ores inteiig-enciaa técnicas del 
uiuudo, pues de su solución estaba pen
diente la vida de ios miles de hombrea 
que cada día se suineirgen en lias ¡pro-
íiui elida des del mar. L a reciente trage
dia- del submarino ((rostseiaoni», cuyoy 
tripulantes perecieron por tai ta de apa
ratos salvavidas adecuados, puso de re
lieve la necesidad del urgente remedio. 
Dado el éxito que han obtenido las paflie-
bas del aparato inventado por don Arturo 
(jenova, paieoe que el remedio et ícaa ha 
llegado. 

Utfvsist© asi© aparato en un boyarín 
qug iuuciona con mecauasmos adecua
dos y dentix;i de>i cual ios tnpulantes del 
submarino se trasladan desde iiatí mas 
grandes Rotundidades a la super í ic ie en 
uuos cuati o minutos, sin mu j arrie y sm 
suíi'ii- las consecuencias de la piesiou 
del mar, diierencia eseinciai con todos loa 
aparatos anteriores. 

El (oasoensor submarino))—así |o iia 
bautizado el auioi—vuelve automática-
mente a»L punto de partida y así puede 
funcionar indelinidament©. Además , no 
necesita auxilio exterior ningimo, n i bar
cos, ni pontonas, n i ginas, n i buques sai-
vamento, ui buzos, cen la paiticubaridad, 
iuteresantisima desde un punto de vista 
iuimano, de que pueden salvarse todos los 
tnpuiantes uei smergibie, pues el úl t imo 
puede hacerlo iuncionar sin ia colabora-
ci-n ue nadie, como en las pruebas se de-
üiostró. 

H apaiato sü'v© luai para glandes prc-
illllididades que para las pequeñas y es 
adaptable a toda ciase ü© submarinos, y 

será mut'ho mejor, claro est a los au.br 
Jnarinos nuevos j m a cuya consti-ucoión se 
ltnga en cuenta. Todas las estructuras 
^1 aparato están prooadas a ¿a profuniQi.-
ll<id de 140' metros. 

Las experiencias, en iaa que han tcnia-
^ paite diversos jetes, oí ieiaies y mair-
üeros, ae la Armaida, numeiosos y oon-
weuzudos, haxii s ¡ 4 0 coronadas por el éxito 
^ás feliz. 

-Bu el banquete con que lo iestejaron, 
6i caPi^án d tn Arturo Génova recibió mu-
^96 plácemes y voto* de aliento. A l agru-
^ceijios el cupitáu ( iénova dijo que cu 
^ estuidios uo le guiaba otro interés 
H^i la prosperidad y la gloria de Jispaua. 

De provincias 
El cadáver del alférez Trélo 

^ A L A i j ^ . — U>muuicau de. Harbella 
Hite el toar arrojó a la playa el cadávei-
^ alférez Trolo, victima del aocideorte 

AN ^^IÓU oomirido. ©1 dia i de agosto. 

Ua «señorita Sanaía 1931» 

Y A L E X c i A . — P ^ i d i d o por el dii^eotor 

ul'jusv 1 v 

^^eiUL1 'íe loa organismos agr ícolas 
• a encía, ha dictado su tallo el Jnnra-

^ w toiivourso de sandías organissaa^ 
^Hi Ateileo ^e roan t i i de Burjasot, con-
% 4>^0 ^ P'imer premio a una sandía 
„u.(i' y un metro cincuenta d© diá-
f^W ¡)V^mtm^ P^r Nemesio Piador, dw 

'* ^ Fanrala, ,y M |)r©mio al m^jror 

, -uela prác t ica de Agr icul tura de 
J ĵas.. t y eon asistencia del alcalde y del 

dulzor a Ja sand ía de 37 kijlos presentada 
iiui Francisco Mart ínez, de lieniraraig. 

ti Ayuntamiento de Málaga se incauta 
del Hospital de Noble 

MALAGA.—'Ayer ' tarde se incauto el 
Ayuntamiento d'd llamado Hospital de 
.Noble, cuyo ediiieio. cedió a Málaga e»l 
médico ing lés doctor iNobie. 

Actualment e, por cesión realizada ha
ce anos, es administrado por una Junia 
de damas, que ten ía coní iada la dirección 
ui doctor GáJLyea. 

Los socialistas de Castilleja de ia Cuesta 
pretenesen, con razón, que se ceieoren aln 
las elecciones suspendidas ya seis veces 

6K \ 1 I d i A . — r i ig^cbtjanaUor in iermo 
señor i tey repibió ia visita de una coiui-
bi-n de ia ag rupac ión aocrairsui de Casti-
iieja ue ia. Uuesta pura tratar de Jas elec
ciones, de dicho pueoio, que, como es sa
bido, han ¿ido suapendiuato seis veces y 
nue.umcaite están, ununcrauas para ei pró
ximo domingo, üil gonernador p r o m e u ó a, 
los scimcrtantes que dieba elección no su-
irir ' ia una nueva, .vuspencsion, estando dis
puesto a que ÜC cumpla la rey. 

Ha llegado a Aitmena e< poeta ir-ranoiŝ o 
Villaespesa 

ALME11IA.—i^rocedente de ia virgen-
tina liego ayer Larde ei poeta aameri^n»í»J 
Francnico Jv iliaespeaa. 

I*e acompaña su mja que í ué a Cádiz 
a esperarle y na nermano polí t ico (ity- se
ñor JLerroux, redad oí jefe de un diiar io 
de Buencs. Aires. En ei mismo barco que 
tiajo a \ iliaespesa liego don Itannro. i rn-
tjadQj cónsui gnerai de E s p a ñ a en I t ío tie 
Janeiro que ya a ü a r c e i o n a . 

.bm el muelle esperaban al célebre poe
ta ios miembros dei Ayuntamiento y mu-
clios ín t imos que le tributaron un coniia-
Usimo recabimienio. 

\'iliaespesa sa l ió de E s p a ñ a en e l año 
1917, volvió en el 1920 y marchó de nue
vo a América meses después. 

Se muestra muy emocionado y agrade
cido por el recibimiento que se le ha he
cho, jJentro de unos días i rá a Madrid. 

Notas Militares 
La Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas (sección militar; ha lie-
cho fijar en los Centros militares el si-
guie(n.te avitio para los retirados: 

«En cumplimiento del decreto de 7 
de agosto del actual, número 177, los se
ñores jetfes y oficiales y asimiladas quo 
soliciitaaxm el retiro, acogiéndose a los de 
25 y 29 die abril último, pueden pasarse 
por las respectivas Codnandamci'aí; mili-
iares de las pmvincias en que hayam fi
jado SÍUI residencia a par-rir dd 20 de! 
actual, para recogeir el certificado pro
visional correspondiente, siendo suficien
te su presentación en las delegaciones 
de Hacienda para percibir sus teuberes, 
conlorme se dispone en el decreto de 14 
de agosto de 1931 («D. 0.» núm. 18 i ) , 
con dupl cada copia hecha pOT el mismo 
interesado de dicfio documento y la car
tera militar de identidajd.» 

LOS HUERFANOS DEL ARMA DE 
CABALLERIA 

[ Se ha autorizado ai presidente del 
Consejo de Admfnistiación de la Asocia
ción para Huérfanos del Arma de Ca-
b a t o í a a fin de que se reúna en (Mwdrkl 
una, Asamblea de representantes del Ar
ma, para discutir nuevas normas por
que ha de regirse la Asociación. 

Asistirá a la Asaimblea un jefe u ofi
cial por cada, división orgánica y circuns
cripciones de Africa. 

REFORMAS EN LA CONTABILIDAD 
Publica el «Diario Oficial del Ministe-

rio de la Guerra» dos largas órdenes cir-
culaires ireformando las normas a, que ha 
venido ajustándose la toontabilidad de! 
Ejército, tanto de los Cuerpos con la 
Intendencia como de ésta con la Ha-
oienda pública, 
CURSO DE PREPARACION DE CAPI

TANES 
El próximo día 20 dará principio, eu 

lajs efib^ras las divisiones orgánicas, 

Baleares, Canarias y teiTitorios de Mar 
rruecos, los cursos preparatorios para 
capitanes procedentes de la suprimid'a 
Escala, de Reserva. Los cursos finaliza
rán el 29 de septiembre. 

LAS BASES NAVALES 
El ministro de la Guerra ha dispues

to lo siguiente: 
«Queda disuena pa Coaiisión inspec

tora de los trabajos de aimaimeneto y 
defensa^ terrestre de las baises navales. 
Al persona l q ue i a compone se le; dan 
las gracias por la capackuao., celo e inte
ligencia con que lia desempeñaicio su co
metido, debiendo anotársele estai cireuns-
lancia en su hoja oe servicio. 

Todo lo reíerente ai cuimpinmieai.ro y 
desanollo del aprohaoo pian ae deteaisa 
tenestre de jas nases uavaiies Ferrol-Co-
runa,, Cartagena y Mahón quediará cen
tralizada en el Estado Mayor Central. 
El jeíe oe este oiganismo ¡sera mspeccor 
üe taii servicio, y para uesempeñear sus 
íunciones y atiiDuciones constituirá ei 
órgano de trabajo correspondiente con 
elementos del Estado Mayor Central. 

Crónica de itorcelona 
Accidente íarroviario en Barcelona 

DAlUJ l i iLOXA.—A primera hora de ta 
majiadia, en la ealacion Ue ban \ Ícente 
de Lastellet, de ia líitea uel x\orte, aho-
caiou un tren lUanvia que se di r ig ía a 
ALanresia y una locomotora -que estaba to-
luanuo agua. 

t i l cñoque fué tan violento, qué el tren 
airas tro a ia locomotora varios me tres, 
uescarriiando aquél , i^iecinueve pasaje
ros uei ü e n t r anv ía le^üiturón heiiUos, en 
su mayoría levemente. 
. r a maquinista ue la locomotora que^ló 
muerto en ei acto, ¿ie llamaba Augusto 
i-'eyi-o. híi i-goneio suirío Ueridas menos 
graves, be apellitLa Celaya. 

Jba l ínea quedó interceptada, suponién
dose que lian de tianscurir unas diecioclio' 
horas para dejarla expedita. 

A l lugai' del siniestro acudieron tas au-
toiidaues de Jlanresa con peisonal lacul-
tativo, que pres tó iservicio de urgencia a 
ÍOÍ pasajeros y iogonero lesionados. 

Carece que el cnoque íué debado a una 
equivocación, a causa de l a cual se uió 
paso al uen t ranvía a la l ínea donde &e 
Hallaba la locomotora, cuya presencia no 
pudo advertir el conductor del convoy ims-
KI el niomento en que ya era imposible 
evitar e l encontronazo. 

Los nombres de algunos heridos 
Entre los. pasajeros que resajltaroni he

ridos leves figuran Antonio Euiz, Fran
cisco Pobert, Tomás Bonilla, Cayetano 
Durán , Rosario Calsina, Jul ia Esperda, 
J^loisa Batlle, viuda de Castelk; Juan 
Calsina, Ainado González, Felipe Lago, 
Fructuoso Ormeziuela, Jacinto Andreu, 
í ' rancieco Pcnt, Manuel de la Yega y 
AlaiiauO' Clotó. 

También resnjltó con heridas de pionós-
tico resei'vado Francisco Blas de Lloréns , 

Un hombre muerto y 
otro herido por atro

pello 
En la plaza de Nicolás Sailmerón id 

caimioneta V. A., que conducía Antonio 
de la Torre, arrollo a. Epifanio Matesanz 
Matesanz, de cincuentai y tres años, veci
no de un pueblo de la. provincia de Se-
govia. La víctima sufrió tan gravísimas 
lesiones, que failleció a los pocos momen
tos de ingresar en la Casa de Socorro 
El conductor quedó detenido. 

Angel Campos Ruiz, de cuarenta y 
tres años, domiciliado en la calle del Bar
co, número 26, resultó con lesiones de 
carácter grave aj ser atropellado en el 
paseo del Prado per el autonióvi) M. 
34.245, que conducía Severo Rioja. 
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NO SE Oj lVUfLVEN LOS ORIGINA 

L E I , A U ^ y f M 11 fyiM9Mi* 

Los ministros se; reunieron en Con.-o-
jo y la deliberación duró cua.tio horas. 

El señor Lenoux subrayó la. impoi-
tancia del Consejo, pero advirtió que lo
do lo acordado estaba contenido en Kis 
notas oficiosas que facilitaría el ministio 
de Instrucción pública. 

Los djemiás consejeros guardaron l e 
serva y el señor Domingo entregó a i a 
Prensa, la referencia siguiente: 

NOTA OFICIOSA 
«Se exaiiminó el texto de ios docunuMi-

tos aprehendidos en la frontera, de íri i i 
al vicario de ja diócesis de Vitoria., y 
el Gobierno adoptó lacuerdos qvé se lia
rán, públicos oportunaiinenre. 

Presidencia..—^Se firmó iai promulg'a-
ción de las .dos piimeras leyes que dc-
ta la. República, con la nueva lonmna 
acordada para ello por e¡ Gobierno, y 
que refleja la transíormvición del régi
men. 

Dichas dos leyes ratificarán los de
cretos expedidos mirante el Gobierno pro-
visionail por la misma Preisidencia y por 
el ministerio de Coinunicaciones. 

Hacienda.—Continuó el exaimen, co
menzado eu el Consejo anterior, del pro 
blema del cambio, y se adoptaron acuer
dos de conformidad con las propuestai> 
hechas por e} gobernadoír del $aiñcb n 
España, acueroos a cuya ejecución st-
procederá inmediatamente, para lo cuaí 
se dieron instrucciones a D. Julio Cai L. 
bias, quien hará las debidas notifictacio-
nes al Banco de emisión. 

Justicia.—Fué aaitorizada la presenta
ción a las Cortes de dos proyectos de 
ley interesados por el Ayuntaniiento oe 
Madrid y otro que afecta al Ayuntaimien-
to d© Vitoria. 

El ministro leyó, y fué aprobado, nu 
decreto reorganizando el minister.o ' 
cal; asimismo quedó firmaoo el dtereto 
a virtud del cual retorna al Estado los 
bienes que la Corona dió en anticresis. 

Se firmaron dos decretos de trámite 
para ejecución de obras en la cárcel ae 
Granada. 

Marina.—Decreto reiguiando los ascen
sos por elección en los Cuerpos paten
tados de la Armada. 

Otro autorizando la adquisición de 
cuatro motores con destinu ai los apara
tos «Dornier Wall» de la Ae ¡ • wu -.c: 
naval. 

En el resto del Consejo, adeniá^ 
resolver varios expedientes, se cambia
ron impresiones sobre la reforma agra
ria, y, por lo avanzado de la hora- > e 
convino en que, reuniéndose mañana la 
ponencia para ultimar extremos de la 
redacción se someta el texto délin!tív< 
a un Consejo que se celebrará el jue-
vesi, por la noche.» 

NOTAS DE AMPLIACION 

La mayor parte del Consejo celebrado 
ayer fué dedicada por el Gobierno j& es
tudiar la situación econiómicai de Espa»-
ña y de la cotización actual de la mo
neda. Como solución a la crisis por que 
atraviesa la cnoneda. española, se leye* 
ron las medüdas que ei gobernador del 
Banco de España, señor Carabias, propo
ne al Gobierno para que éste las adopte 
y pueda conseguir no solaunente que no 
continúe la baja de la peseta, sino que 
logre ia valoración que en justicial l(i 
corresponde en relación con las demás 
divisas extranjeras. Para la adopción 
de estas medidas se tropezaba con algu
nas dificultades, porque habíai que salvar 
los obstáculos que oponía1 a, la práctica 
de las mismas la ley de Ordenación ban-
caria. No obstante se halló la fórmula pre
cisa para' poder adoptar estas medidas y 
después de estudiarlas y discutirlas de
tenidamente se llegó ai la adopción a« 
acuerdos encaminados a conseguir el al
za de la moneda española, acuerdos que 
fueron tomados en firme y en, cuya, efi* 
oacia tiene el Gobierno, así como el pro
ponente, señor Carabias, gran confianza. 
Estas medidas, por ser de índole priva
da para que surtan el efecto deseado, 
se comprometieron los ministros a no fa
cilitar referencia alguna de ellas a ios 
periodistas, por considerar que el dar
las a la publicación implicaba un posi
tivo perjuicio para el, éxito de estas me
didas y, por tanto, un perjuicio para, los 
intereses económicos del pa í s . 

También set rató en el Consejo de la 
detención del vicario apostólico de Vi
toria y de los documentos que ie fueron 
hallados. El ministro de la Colimación 
dió cuenta ampliamente de todo lo ocu
rrido y de las noticias que había ad
quirido en su viaje a San Sebastián re
lacionadas con esle asturnU). El Gobieniu 
^xaiftiin^ la importancia qu^ pudiera te

ñe! el hallazgo de estos d.H'Uiiiienro> y 
existió el propósito die nombrar una IK-
nenciai que fuera estudiando detenida
mente todo lo relativo a ?ste hallazgo y 
en el caso de que hubiera personas com-
plirada.s d ie ran r i i e i i t ; i de ello al resm 
del Goibierrio, y si era necesario, set p u 
sieran al habla con el muncio de Su Sa.n-
tidad si estas persoilias pertenecían a¡ 
clero. Sobrei esto no se llegó a un ac i i c r -
do y quedó desechada esta proposición, 
pasamdo después los ministras a adoptar
las medidas que islimaron pertinentes 
con relación a este asunto, de las cuales 
acordaron también guardar la debida ra 
serva. 

El ministro de la Guerra presento la 
orden ministerial, por medio die 1.a cual 
se aumenita la. cantidad consignada p ira 
el rancho de los individuos de tropa, 
con objeto de que éste seai mejorado. 

Al finia.l de la reunión dió cuentr el 
jefe del Gobierno de lai ponencia que ha
bía redactado en colaboración con el 
ministro de Justicia acerca, del proyecto 
de reforma: agraria. Por lo avanzado úe. 
la hora y tener que marchar el jefe del 
Gcbierno a. su casa, donde esperaba la 

• visita del señor Maciá, para: tratar de 
lo relativo al Estatutb, se acordó que 
diera cuenta d.e dicha ponencia» en una 
sesión extraordinaria y se fijó la fecha 
de mañana, jueves, parai verificarla, lo 
cual se hará después de terminada la 
sesión. 

De aeronáutica 
Ei Craff Zoppelm», en Inglaterra 
PARIS.—-El «Gonde Zeppelin» pasó a 

los once y siete de la m a ñ a n a sobare Gray. 
E l comandante del di r igible lanzó por 

te legraf ía sin hilos tm mensaje diciendo 
que a causa de las malas condiciones at 
mosf é n e a s , el dir igible se había visto obli
gado a apartarse de sm ruta, marcada por 
Orleáns y E l Havre, y pasar sobre la re-
gióü de Amiens. 

E l viaje del dirigible a Amér ica del 
Sur ha sido aplazado hasta fines del co
rriente, pues e l ingeniero enviado a Per-
nambuco para preparar la llegada dei di
r igible ha sufrido un retraso en su viaje. 

E l «Conde Zeppelin» emprenderá el vue
lo el día 29, y seguramente, sin hacer 
escala en Sevilla, l legará e l 1 de septiem
bre próxis^o a Pernambuco, donde per
manecerá hasta e l día 3, que emprenderá 
el regreso a, Friedrichshateni. 

LONDHES.—A las 18,16 voló «obre es
ta capital el «íOonde Zeppelin)). Hizo al
gunas evoluciones sobre la üúpu(la de San 
Pablo. Como era la hora de salida de ofi
cinas y talleres, una enorme muohedtuu-
bre se pa ró en las calles a contemplar el 
dir igible. 

A las 19 llegó a Hanworth, donde se 
efectuaron las operaciones de amarre. 

E l primer ministro, que tenía ejl propó
sito de asistir a la llegada, no pudo hacer
lo por sus muchas ocupaciones, y así lo 
oomuíaioó el doctor Eckenex. 

LONDKElS.—Parece que e l dir igible 
«Conde Zeppelin» no se de t end rá en Se
vi l la puando emprenda el viaje a América . 

ün niño ahogado en ei 
Manzanares 

A últimia hora de la tarde se recibió 
un aviso en el Juzgado dé guardiiiai dando 
cuenta de que bajo el puente de hierro 
de la línea de Delicias había aparecido 
el cadáver de un niño ahogado1. 

Los bomberos extrajeron el cadáver 
de la criatura a presencia del Juzgado. 

En los primeros momentos no pudo 
ser identificado; pero posteriormente .-tí 
supo que áé llamaba Antonio Mlanínez 
de diez años, y estaba domiciliado en ta 
calle del Doctor Santero, numero U . 

Según referencias de otros niuchadios, 
©1 niño se hailíaba bañándose y luv.- A 
d e s v i a de per^cetr ahogado " 
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R A Z A D E H E R O E S 
, Erguida coiiutr luanuóiea columna, or

gulloso üe^la toisión quü sais jefeísi le 
comñaTaáj ej caou .viateos iiacía) oeiati-
nela custoaiaiRlo los t roí eos de la vic-
.tona ¿wbre el cainpo conquistadlo a las 
tiopas francesas. 

uraive, ceñudo, íruiuMeiRlo sus labios 
bajo el" áspero y curioso bigote, el ve-
lerano giaaiaOeiMi no se hubieia caoibiar 
do pur viiriá ni trocado su gloriai por un 
¡.rono. 

Vencido del Robellón y la Ordeña, 
aflojado con el éjeicito e&paftol de aqutr 
uaá placas que perdiera! ta imprevisión 
de Canos IV, basna seguioo e.upuñianíiv 
ím> cu-mas en detensa de1 la libertad cíe 
su patria y del trono de su Rey; y tan
tas piroezas nabia realizatoo, taaitos he
roísmos coronado su frente, qm allende 
las iroiiíeia^ y aun en el mismo pala
cio de Versalles, ha biabase con elogio 
mezclado de, terror de «de caporal es-
pagnol», y el ^Emperador imasmo, étítu-
suasta dei valor, unsiabai conocerie. 

—Cabo iMa,Teos—dijo nn (Oticial acer
cándose al frente de un destacamenito--. 
está ustedi relevado de orden del gene
ral. 

Ün'.furioso terno se aiiiogó entre los 
apretados dientes del eaibo; pero era ne
cesario ol>edeoei\ y entregando la. con
signa y el (puesto a otro' más afortunaos 
terció su fusil y marcho adonde su nue
va obligación le llaimaba... 

Al cerrar la noeiie, el primero de gra
naderos de ra guaruia destilaba en silen
cio entre negrnras y sombras con di
rección la Gwmna; m ainoíiecer rompía 
el cerco y peneiraoa m la plaza para 
relorzar la escasa» guarnición con que 
para defenderiia contaba el inmortal 
varez de Castro. 

El guía de ia columna, el héroe de 
ella, al romper las lineas enemigas, ha-
biasido el cano LViateos, y el jete dfe H 
plaza, usando de las omnímodas facul
tades que la. ordenanza le concedía, co
locaba sobre su hombro la charretera de 
oficial. 

Apretaban el asedio ios franceses y 
el hambre comenzana ai sentirse entre 
los sitiados, cuando llegó aquel memo
rable día que en la Historia se intitula 
«El gran día de Gerona». 

Soldados y paisanos, religiosos y se
glares, hombres, mujeres y niños acu
dieron a la brecha' por donde los impe
riales daban el asa lio. 

Ríos de sangre bumedecieron aquellas 
piedrats que se desmoronaban bajo el 
pie de los asaltantes y servían de ¡mo
vedizo pavimentOi a ios defeinsores. 

Crujían las escaías bajo el peso de 
los primeros, tronaban los fusiles, y trar 
bucos de los segundos con hórrido es
truendo ; entre el revuelto caos de la lu
cha, herido en una pierna, destrozadio el 
uniíorm y desfigurado su rostro con el 
polvo, el hunK> y la sangre, sosteníase 
tirnie él alférez Mateos teniendo arroai-
llado a sus pies un joven del pueblo 
que, impávido y sereno, descargaba lias 
armas que hallaba a la mamo, teniendo 
a raya a los imperiales. 

Lograron éstos escalar la muralla; ya 
una de las piezas estaba en su poder y 
retrocedí ai para voiver sus fuegos hacia 
ios españoles, cuando Mateos, saltando 
la barricada de cadáveres que le cerca
ba, se lanzó contra los franceses gri
tando : 

— j Vamos, hijos míos 1 ¡ Vamos a mo 
rir por la Patria y por el Rey! 

Y aquel pelotón de soldados y paisa
nos, escasos en número pero sobrados 
de valor, arremetió con tal empuje a los 
imperiales^ que rodairon las escalas, cu
brióse la brecha con cadáveres france
ses. 

El nombre del alférez Maiteos y de su 
hijo Carlos figuraron en primer término 
en la orden del día de la plaza...; pe
ro ni parecieron a te lista, ni se les 
halló entre los muertos y heridos. Los 
dos infelices atratvesaban prisionero la 
frontera y un mes más tarde eran pre
sentados a Napoleón' en su residencia de 
Saint-CIoud. 

En vano el «Capitán del Siglo» ofic.. 
al veterano las más codiciadlas recom
pensas si quería entrar a su servicio; 
en, vano le amenazó con las mvís terrib'es 
penas si rehusaba : no se inclinó ante el 
coloso aquella cabeza indomable, y un 
"no» enérgico y eternamente repetido 
desesperó constantemente e aquel cuya 
voluntad era ley en el mundo. 

La ira imperial ©e -desaló rontnai el 
prisionero, que salió del palacio parú 
ser. fusilado en sus jardines; como es
pectador de la ejecución, y por ordei. 
imperial, había de asistir a elírt- el infor
tunado Carlos. Padre & hijo se ahraziaroij 
por última vez y siguieron al pelotóü 
que había de repárales para siempre. NÍV 
poleón los miraba tr?s de las vidrieras 
del palacio, bajo cuyas ventanas se iba 
a cumplir la feroz sentencia. 

i Adiós, hijo miío 1—exclamó |el ve* 
terano ya dentro del cuadro---, j Te de
jo un nombre sin mancha! 

— j Muere en paü, padre de mi Bjfyna 
Yo ronservaré limpia tu memoria y €i 
Ktiifierüdot verá como mueren los espa
ñolea írmamdo: «;Abaío el tirano-!». 

Disponíanse loa soldador n fjáéét Me 
«O. cu vndo llegó un edecáti . rdenaildo / 
üu.spünder el fusilamieíi^ y que lo« p- I 

sioneros volviesen a presencia del Em.-
perador. 

Lo que en los salones de Sain-Ciou 
pasó entre él y los españoles no se sabe ; 
sóio podemos decir que tres años de.--
pués formaba Carlos en la vanguardia 
francesa frente a las líneas piiusianu; 
de l'osen, pievia la imperial palabrai de 
que; jamás se le obligaría a liacer ar
ma <> contra su Patria. 

Terrible y empeñada ©ra la lucha. 
Aquellos granaderos prusianos, (.ama

radas más que soldados del gran h ene-
rico, empezaban a ceder ante el empuje 
de los franceses. 

Federico de Prusia, parapetado en un 
molino y rodeado de su guardia, caris-
tirina uno de los núcleos más terribles 
de la resistencia y, con la astucia que 
le era. peculiar, iiabía destacado dos re
gimientos de húsares con la orden • r 
practicar Un movimiento envolvente, ala-
car por retaguardia el cuartel geíieral. 
y apoderarse del Emperador. 

El movimiento era reiaitivamente fáci. 
A espaldas de la escolta imperiial ape

nas quedaban unas cuantas compañías 
encargadas de custodiar a los prisione
ros y a la sanidad, que curabai los he
ridos, y la atención general estaba fija 
en éstos. 

De pronto, uno de ellos, se dasasió de 
manos del cirujano que le curaba, y <. 
medio vendar una horrible herida de sable 
que le cruzaba la frente, empuñó el la-
sil y gri tó: 

—¡A mí los granaderos! ¡El Empera
dor en peligro! 

ya era tiempo. 
Los húsares prusianos caían sobre 

ia retaguardia francesa y ¡libertaban a 
.los prisioneros alemanes; pero aquel he
rido, revolviéndose entre los jinetes co
mo destructora centella, animando ía 
lucha y multiplicándose en todas partes, 
logró contener el avance de los húsares 
hasta que llegó el refuerzo que les hizo 
replegarse a su campo. El gran Federico 
perdió la batalla > Napoleón ordenó que 
fuera conducido a su presencia ei he 
que tan brillante papel había desempe
ñado en este combate. 

Descubierta la ensangretada cabeza 
avanzó el soldado frente a una ccmpa-
ñíja de tiradores que batía, marchai. y 
pn sentando el arma esperó órdenes del 
Emperador. 

—¿Como te llamas?—preguntó éste, 
—Carlos -Mateas, site. 
—¿Luego eres español? 
Lo soy. 
—¡ Ah i ¡ Ya recuerdo! ¿ No eres tú el 

hijo del oficial prisionero a quien llamá
bamos «le caporal espagnol»? 

—El mismo, sire. 
—¡ Raza de ,héroes I—exclamó Napo

león. 
Y después de un momento de pausa 

añadió: 
—He dominado a¡ mundo y no os lie 

podido dominar; peí o pide cuanto quie
ras, que todo te lo concedo. 

—Pues bien, sire : que mi padre sea 
libre y conducido a la frontera de E?-
paña. Me concedístéis su vida y he sal
vado la vuestra... 

Y empuñando el fusil por el cañón., le 
hizo pedazos contra el suelo exclamando: 

—¡ Deuda pagada ! Macedme fusilar, 
si os place, porque no quiero serviros 
más. 

Napoleón espoleó' su caballo, se acer
có al soldado, y quíitándose lái cruz de 
la Legión de Honor que llevaba sobre el 
«redingote», la colocó en el pecho 
Carlos, diciendo: 

—Libres volvéis tu padre y /tú a vu/r-
tra patria. Esta cruz, tañ bien ganada 
por ti, se encarga de recordarte que Na
poleón no es un ti rano, sino un admire-
dor de los héroes. Y ahora... ¡adiós!; 
pero dame el gusto de estrechan:' tu mano, 
y no te olvides de aquel Monarca cuyo 
poderío desaifiaste en los solones de 
Saint- Cloud. 

ANTONIO PAREJA SERRADA 

De la Dirección general 
de Seguridad 

MANIPESTACTONES DEL DIRECTOR 
Ayer recibió el señor Galarza a los 

periodistas haciéndoles un amplio rela
to, poniendo de relieve el activo trabajo 
desarrollado por el comisario del dis
trito de Bunavista, D. Emilio Trabazo, 
logrando averiguar todo el recorrido que 
desde lo noche del 5 del corriente hizo 
el coche que conducía Federico Recuen
co hasta llegar a su domicilio; personas 
con quienes conversaron, los que ocupa
ron el vehículo de Recuenco y los luga
res donde estuvieron, lelato que ya pu
blicó la Prensa días anterioreis. 

Refirió el señor Galarza el lugar don-
de éstaibaji enterrados hs pelatd •os. 
Uh vertedero próximo a la calle del lic
ión de' Castillo: qm ^1 coolio fué \m* 
do por varias personas, «iáiqo 
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ellas Ribagorda, que como se recordará, 
resulto gravemente herido. 

También explicó el director fue Seguri
dad el recorrido en el automóvil por los 
barrios extremos de Madrid'. iCóma se 
llevó a cabo la detención de Recuenco 
al llegar a su domicilio, y que Ribagor-
da fué legionario durante diez añois, l i 
cenciándose al llegar a sargento, que
dando en Melilla, donde trabajó como 
obrero de Initendencia; postorlormente 
trabaju die alb.uiU, teísta que llegó a 
Madrid hace año y medio, dondei consi
guió una, plaza de vigilante sanitario del 
Ayuntamiento. 

Indicó igualmente el señor Gailarza 
las diversas casas que habitó Ribagorda, 
las personas de su amistad, de las que 
tres han sido detenidas, faltando por de
tener a otros tres individuos, a los que 
busca la Policía. 

Con las detenciones llevadas a caá» y 
las que aún faltan se llegará ai conoci
miento completo de las personas que ocu
paban el automóvil que conducía Re
cuenco y del que se incautó la Poli
cía a raaz del suceso. 

Proyecto de Constiiu-
ción 

(Continuación) 

A i i . 2d. E i Estado podrá exigir de to
do cuitüiüauo su prestiacaou piCirsoinajl para 
sei vicius civiles u iiiiiitares con arreglo 
a las leyes. 

E l P.arJLamento, a propuesta del Grobier-
uo, l i jará tiedos los años el conungieQt© 
mil i tar . 

A r t . ;;U. Queda recouocidO' el derecho 
de reunirse pueí t icauieute y sin armas. 

l 'ara celebrar reunionesi al aire l ibre se
rá necesario el permiso previo^ de la auto
ridad. 

Art. 31. Los españoles podrán aaocia*-
se 10: suruicarse libremente para los- distin
tos tinas de ia vida humana con arreglo 
a ias leyes ded Estado-. 

l'oda Asociación o ¡Sindicato es tán oblir 
g-ados a inscribirse en ejl registro, púhnoo 
coiresjpondiente eon arreglo a l a ley. 

A r t . !32. Todos l)oa españoles, sm cus-
tiucion Ue sexo, son adinisibies a ice em
pleos y cargos públicos, según su rneruo 
y capacidad, saivoi las incomjptibilidaiCLe» 
que ias leyes señalen. 

A r t . '¿'ó Los nombramientos, exceden-
cías y jubilaciones de los funcionarios pü-
blictcs se h a r á n contorme a las leyes, ¡áu 
inamoviládad se gai'antiza por la Uonati-
tucíon. La separaLción del servicio, las sus
pensiones y trasüados sólo, t endrán liugaa] 
por causas justificadas, previstafi' en 1** 
iey. 

JSo se podrá molestar n i perseguiir a 
n i n g ú n íuneionar io ipfúblicq' por sus opiniior 
ues polít icas o religiosas. 

Los funcionarios civiles podirájii consti
tu i r asociaciones profesionales que no im
pliquen injerencia en ei serviciia público 
que les estuviese encomendado. Las aso
ciaciones profesionales de iuncionanos se 
zeguilarián por una ley. Estas asociaciones 
pcdráii) recurrir ante los Tribunales con
tra las decisiones de la superioridad que 
vulneren los dereolios de Ijos iuncionanos. 

A r t . 34. Los dereclios y ga ran t í a s con
signados en ios ar t ículos 2¡¿, 23, 26 y 30 
podrán ser snispenididos total o iparoial-
mente en todo el terri torio nacaonal o en 
pai-te del mismio, por decieto del Gobder-
no puando as í lo exija incuperrosameirijte 
ta seguridad del Estado en casos de no-
lo i ia o inminente gravedad. 

Si estuviese reunidoi e l Parlamento, és
te resolverá sobre la síuspensión acordada 
por el Gobierno. 

Si estuviese cerrado, el Gobierno debe
rá convocarle para e i mismo f in en e l 
plazo máximo de ocho días. A falta de 
convocatoria se reuni rá autoanát icamente 
e(l noveno día . Eil Parlamento no podrá 
>er disuelto antes de resiclver. 

Si estuviera disuelto, el Gobierno d a r á 
cuenta inmediatamente a Ja Comisión par
lamentaria, que resolverá con iguales atr i -
bucionesi que e l Parlamento. 

M fpizzo de suspensión de g a r a n t í a s no 
podrá ser superior a treinta días . Ouajl-
quier p rór roga necesi tará acuerdo previo 
del Parlamento o de la Qomisión parla
mentaria en s u caso . 

El terr i torio para ©1 que se declare la 
suspensión se regirá mientras tanto por 
la ley de Oíden públ ico. 

OAPITTJLO I I 

Familia, economía y cultura 
Art íoülo 35. La familia e s t á bajo ^ 

salvaguardia e s ^ i a l deil aMado. E l ma 
tnmomo se funda en la ignaldad d© de
rechos para ambos sexos, y podrá disol
verse por mutuo disenso, por l ibre volun
tad d© Ja mujer o a solicitud del marido 
oon alegación en este caso de justa causa 

(S© oontinuará.) 

AREVALO Y ABARCA 
Lto fflftjftreft MstrM 

Quien a© tista nía v©a &h esta íaitrería 
•e ©Ivida d© todos los «uteea. 

El decreto de reversión 
de bienes nacionales al 

Estado 
He aquí el texto ín tegro del decreto de 

Justicia: 
«Los bienes nacionales, qu© en siglos 

pasada los monarcas españoles entrega-
iuu en anticresis para pago de siumas 
recibidas en dinero, deben revertir al Es
tado inmediatamente. L o justif ica la pre-
& unción, bar te motivada, d© qu©, por el 
tiétnpo transcurrido, ©1 prés tamo tien© 
que estar con exceso amortizado, no sólo 
en el caso de que se hubiese pactado sin 
interés, que fué lo más usual, sino aun 
en ei caso contrario, ya que la renta que 
recibían los prestamistas* había de ser, 
íugieamente superior al in te rés del capi
tal piestado, y por mín ima que fuera esr 
ta diferencia, en plazos tan dilatados co
mo son los transcurridos, suficientes pa
ra que la deuda pueda considerarse que 
©stá desde kape tiempo cancelada. 

Esta convicción ha llavado al ministi'o 
que suscribe a formular e l presente de
creto sin otra finalidad que la de reca
bar para e l Estado' aquellos bienes que 
sólo por culpable negligencia e s t án fuera 
de su patrimoAie. 

Dados los supuestos lógicos de este de-
breto, no hubieia habido peligro de le
sión de in terés privado en declarar sin 
más distingo la revers ión. Estado de los 
bienes antedichos; más , ipor e l constante 
deseo de moverse en cauces jurídicos1, se 
ha remetido a l t r ámi te de una previa ren
dición de cuentas la fijación de la situa
ción actuai de|l p rés t amo, respetando, en 
el supuesto de que se trata de casos «snub-
judice», la competencia y las declaracio
nes de los Tribunales, salvo en cuanto al 
hecho de la posesión. Ja cual pasa inme
diatamente a l Estado, quien en e l difícil 
supuesto de que la rescisión de cuentas 
o la sentencia no declaren extinguido ei 
p iés tamo, transforme ia g a r a n t í a inmobi-
iiiaria en valores del Estado. 

Ar t ícu lo 1.° LQS bienes inmuebjles y 
derechos reales del Estado o del antiguo 
Patrimonio de ia Corona qu© un monar
ca esipañol hubiese entregado en anticre-
bis o en cualquier otra forma prestaticia 
análoga, rever t i rán al Estado ín tegra
mente desde la fecha de la pfublicidad del 
presente decreto. 

A r t . 2.° JDentro del t é rmino de seis 
meses, a contar desde la fecha d© ia pu-
olicación de este decreto, los poseedores 
de dichos bienes p resen ta rán , ante las 
-üelegaciones de Hacienda de la provincia 
donde los bienes radiquen, cuenta jus t i f i 
cada de los productos percibidos por ellos 
y sus causaliabientes desde ia ocupación 
de los bienes que son objeto á© r©scate. 

A r t . íj.0 E l transcurso del üemipoi a 
que se refiere e i articulo anterior; se en-
lenderá como renuncia de este derecho, 
y ia Adminis t rac ión procederá por sí a 
li jar el montante de los prodtüiCtoa:. 

A r t . 4.° Los administradores de Ha
cienda, en el t é rmino de un, mes, pon-
tiráin en conocimiento de lo© abogados 
uel listado la existencia den t ío de la 
piovincia respectiva de bienes sujeto» a 
leversiou conforme a l a r t í cu lo primero. 

-bos particulares y Üoiporaciones po
dían denunciar, en todo tiempo, ante líos 
mismos abogados del Estado, la eausteu-
cia de dichos bienes. 

A r t . 5.° L a r©v©rsión ©era acordada 
por ios delegados de Hacienda a instan
cia de ios abogados del Estado, de los 
p. .veedores d© bien©s o d© cualquiera otra 
persona. 

E l acuerdo que termine e l expediente, 
una vez ganada firmeza, aoredi tará ia 
posesión de los bienes en favor, del Es
tado. La posesión así obtenida se r á am
parada por los Tribunaleis d© Jivustioia, 
se someterán a los pronunciamientos de 
a sentencia dictada O qu© se dicte, sin 
perjuicio d© la inmediata revers ión ai 
Estado de la iposesion de los bienes y sal
vo lo dispuesto en el a r t í eu lo octavo. 

La posesión será acordada p<ar e l juez 
0 Tribunal que entienda del asunto a ins-
1 .i acia del abogado del Estado. 

A r t . 7.° Cuando la l iquidación praoti-
cada con arreglo a los ar t ículos segundo 
j u icero arrojare un saldo a favor del 
• i ado, los poseedores de los bienes reiq-
ir orarán al Tesoro ©1 importe de diclio 
salido, siempre que no se rebase e l pro
ducto l íquido de las rentas y fjrfutos per
cibidos por los poseedores de los bienes 
o au causahabiente dunant© los últájaos 
quince años. 

Rara el m&tegio M saldo a favor del 
Efltedo se segu i rá el ^procedimiento d« i 
aptolqjll i 

A r t . S.0 Guando la -liquidación 
ada con arreglo a los a r t ícu los segundo 

y tercero, o d© los procedimientos, j ^ -
piales a qne se refiere ©i ar t íoülo s © ^ 
i-esultare un saldo a favor de los p o s ^ 
de res de los bienes, se rá éste consiüeru 
do como crédi to preferente, y por un t0 
tal importe e n t r e g a r á el Estado a los po 
>ecdor©s de los bienes títulos d© la j ) ^ 
da interior. 

A r t . 9." Quedarán subsistentes j¡0a¿ 
t on tratos de aiTendamiento de los b i e ^ 
a que se refiere este decreto que a© hg. 
liasen pendientes, s/ubrogánidóse el Esta
do en todos los derechos y obligaciones 
del arrendador . 

Dado en Madrid, a 18 de agosto.—;Nic©. 
to Alcalá Zamora y Torres.—rEfl ministro 
de Justicia, Eernando d© los Ríos Urrut i 

> < — 

Una orden circular so
bre los Presupuestos 

E l ministro de Hacienda en t i egó ayer 
a ú l t ima hora de la tarde a los periodis
tas la copia de una extensa circular quo 
ha dir igdo a sus compañeros de Gobierno 
En ella les dice que, por l a imipo^tancii 
cada día mayor d© los proityLemas econó
micos, la formación de los presupuestosi 
constituye una delicada misión del Uo-
bierno, y más cuando, a l trazarse, soipor 
ne la brusca t rans ic ión entre dos regí
menes absolutamente distintos. Añade 
que los presupuestos deben reflejar la 
transiformación operada en los servicios 
económicos. Y servir d© base a una re
organización más amplia. 

.fara preparar la laoo*-, e l Gobierno ha 
acurdado fijar ias siguientes normas; 

Primera. E x a m i n a r á n las. dotaciones 
de los presupuestos vigentes, suprimieo-
do las que no respondan a verdaderas ne
cesidades. 

•Segunda. En cuanto a ampliación y 
creación de servicáos por realización d© 
obras se c i rcunscr ib i rán a ¿asi que respon
dan a exigencia inaplazables. 

Tercera. Ha d© eliudirs© l a modifica
ción d© plantillas, porque ios funciona
rios, como los demás ciudadanos, debea 
sacrificar sus justas reivindicaciones. 

Cuarta. Todos los servicios' quedarán 
debidamente dotados, caírándose su cuan
t ía real. 

Quinta. Los c réd i tos ampliables se l i 
mi t a rán a lo© que tengan t a l condición. 

¡Sexta. E n a rmonía con Jo establecido 
en la ley de Admin i s t r ac ión y (Jontaani
dad, s© cons ignarán los servicios con la 
debida distinción, evitando las agrupacio
nes de conceptos he te rogéneos . 

Sépt ima. Ira adquis ic ión de toda ciase 
de material se a c o m p a ñ a r á con relaciones 
per el pormenor de cada obra o servicio. 
Como consecuencií* de lo anterior, ei m i 
nis térro de Hacienda ha dispuestf^ que se 
le renp.ta antes del ¿iü de septiembre el an* 
teproyecto de presupuestos para el ano 
32, con íun estado comparativo' y varuv 
clones qu© procedan. 

Concurso en la Casa de les Satas 
pan preníir la mejir poesía ea 

loa a ladríd 

L a Agrupación madrileña Caisa de los 
Ga'tois aibre- un concurso d© poesías eir 
tre los poetas hispanoaimiericainlCHs oon 
un. premio único de «doscicntais cincum^ 
tai pesetas». 

Este concurso no se declarará desierto 
y hatoá de isujecarse en m asunto dedi
cado a «Un canto a Madrid». 

Los trabajos se presentarán en ouairti-
llas etsfcritas a máquina y por un sólo 
lado, siendo turnadas por un lema i * 
cluyendo junitatmente en sobre ceirado 
e intransparente, con e] referido i^^» 
el mombre y domicilio del autor de Ia 
poesía, en la Secreitaría de la Casa de 
Dos Gatos, calle de San Bernairdo? -« 
bajo de siete a diez de la noclie. 

El nfombre del Jurado se hará púb'k-O' 
oon el fallo. 

Todo irabaijo que no fuese pieniiado 
podrá ser recogido en el d)omi€ilio 
cial de la Casâ  de los Gá t̂os y dentro & 
las mismas horas nuarcadas para la ^ 
trega, hasta el día 30 de octubre. 

La /poesía premiada así como las ^s 
que sigan en mérito serán leída» eíi ^ 
festival que celebrará la Casa de Io9 
Gatos. 

^ • n - , . . . . ^ „ , . ^ ^ 

VEA UITEÚ LOS ANUNCIOS 
QUE PUBLICAMOi EN CUARTA 
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Las Cortes Constituyentes 
Sesión del día 18 de agosto 

la sesión a las cinco y media. 
^ I t ^ el acta do 1^ sesión, antenor, 
Aprobacla e i ^ ^ g dis{l.lU>& ¿Sa don 

5e hace n kiy6pe9, v le coi-responde el 

Ruegos y preguntas 
- LOPEZ VAíUiLA lo imola un 

^¡^ci-ci iado con la s i tnaoión de los 
jUt'g0^'e. nrooietai'icxs, que son víc t imas 
\ lo usiuxa. 

S n¿mm ¿* J U S T I C I A o w b M U « 
ieg.ü del-mismo tHipiuta'do. 

u,e ei Consejo de I n s t rucc ión Pú-
I tomado un acuerdo sobre los opo-

^uíes a e d u c í a s del año, 22, y ese aouer-

üo 

Cumpla el decerto dado poi' l iacáenda 

j ^h rá de ajustarse. 
GUM-l^^ (don Tr i lon) pide q.ue 

U de abril ú l t imo, relacionado con ia 
Swfcpctón sobiH? la riqueza m o b i ü a i ^ 

Recuerda que se suiprumo ei impuesto 
Utilidades paiu los ó b i t o s manuales, 

la organización ferroviaria viene so
l t a n d o la exclusión para los empleador 
J ^ c á n a a y no ae les ha ñeoho caso has
ta aliora- „ v A 

Los umquinistas de M.. Z. y A . son 
(reates y, su^ e m b a í d o , sig-uen pagando 

ijuipuésto. i ' ide que se lesj exima de ói 
* ^ les devuelva las cantidades que por 
Jal concepto han pagado desde el mes de 

mayo- prestan 
que na es 

¿e refiere luego al servioio qmj 
i0a militares- en I W o c a r r ü e ^ , qu 
yecesario n i lo reolama nmguna necesi
dad industrial. . . 

trataba sollo del establecimiento de 
un plantel de esquiroles para cooubatii' a 
los obreros que planteaban justas recla
maciones a las Jíhnpresas. 

Elogia el decreto del ministro de ia 
Güeña, en el que se licencia a los mil i ta
res ferroviarios; pero le pide que se dé 
prisa a iprivar de la presencia de esos 
agentes en los tremes. 

£1 decreto sólo se ha cumplido en su 
pninera parte; pero para lo demás se ha 
nombrado una (Jomisión interminis ter ia l ; 
lian transcurrido quince días , y no- se 
sabe si se ha actuado n i siquiera sd se 
¿a nombrado ya. 

Quitar los soldados de ios ferrocara'ües 
es muy fácil, pues basta con hacer lo que 
en cierta ocasión dijo u n ministro de Ha-
tienda inglés : basta con que salga uno, 
v les demás, uno de t rás de otro. 

Hay que modificar lo de los militares 
de complemento/ que son ferxoviaruos, 
pues los ferroviarios soi4 íer roviar ios y no 
militares. 

Le 4ice al ministro de Pomento que 
hasta ahora no ha ingresado n i uno solo 
de los ferroviarios despedidos el año 17. 

La ComiswMii trabaja para las Enupire-
sas; no se ha enterado de que se ha in¿-
tauracio en 'l^spaña la Repúbl ica . 

Finalmente se -ocupa de la petición de 
aumento de salarios. 

Reconoce el maílestar general del óbre
lo en España ; pero asegura que no hay 
quien tenga un jornal inferior a l que tie-
M«n muchos agentes frroviarios. 

Advierte que hay que dar satisfacción 
a los justos deseos de los ferroviarios. 

Abriiga la esperanza, de que e l Gobier-
^ se apresurará a atender a l Sindicato 
Sudonal Ferroviario, que no ha puesto 
«1 menor obstátiulo a la marcha de ia Ke-
iMlica, sino muy ai contrario. 

Ül ministro de ia G U E R R A hace bâ eve 
"storia del origen ide ia permanencia de 
i0s miiitai-es en IQ& fei'rocarryes. 

Las Compañías justificaban la perma-
para caso^ de huelga o de guerra; 

Peiü eüio es absurdo, porque en ninguno 
10181 des casos m i i ñombres puedeni sus^ 

1 UU' a un Sindicato de diez m i l especia-
Jtóados. 

cuestión tiene dos partes: una, la de 
^ ^litares y otra, ia de ios seiecciona-

' <&[ 16. Estos son seis m i l , y aquéllos 
' -^lo' últ imo es lo único que a ói le 

weumbb como ministro de la (iuerra. 
J^ >oiucáón adoptada por ói, em e)l de-

cleto está 
^ os son licenciados y con los otroa 
íuii0lma ^ ^ ^ ^ ^ espeoiai a extin-

^iJice qu^ |a Comisión interministerial 
toa S1"4 '^^ada le ha comunicado que 
fifia» • i^08 »stán en condiciones de ser 
'Miacjados. 

W s T0611 ^ ya aig"UUos centenales lo 
!j¿ 61 0 y ^stos dejan vacantes que pue-

Lo d 1 ' ^ l0S seLeC|Wona4os. 
h * Agentes! reenganchados es 
n ^ i r a cuestión. 
tieuy ^ ^ 0^^iales de complemento no 
'^ouve1^111^ importancia, y no tengo 

I ! en resolverlo por decreto. 

^ ¿ s U ^ 0 d^ Eü,M£íNrjL'0 también 
Dic^ * \ de ^ seleccionados. 

^ la e + - aabo bÍ€IL ^ dificultades 
^ ^ haK' y ^ TeC0O!0i' 

. ^ W reoresentar'tmH^, lo am 

Reacia 

^ ^ s e a t í ^ q ^ representar todo lo que 
' ^ P Q S ' ^ ^ para imponer a 

J aia un decreto de readmisión de des-
l ^ o n e IQ ̂  ^ ^UE^SA revoluoionaiia. 
v P0 ^ t u r a l que era i a Desistencia 

^ Ü, PAÑÍAS) especialmente la del 
> t ¿ . ^ a ia que más afecta el 

El 
para no re* > ^ ? t o ^ U Compañía^ 

& L4lQl«tJ! &.el^>nadofi es puerijl, pues 
^ita Oriento Jo primero que 

^ a euma?^ ^ ^ « u u m&mr 

ca es Liunocer ia cantidad global del im
porte de los jornaies de los admitidos. 

Asegura que las Compañías ya se han 
enterado de que ha venido ia i tepúbl ica , 
pues ei Gobierno ha intervenido ya en 
varios conflictos ferroviarios y su in te i -
vención ha dado excelentes resultados. 

M señor GOM'iliZ rectifica, y dice que 
no basta, desmilitarizar a los ferroviarios, 
sino que hay que declarar que no son 
militares. 

No duda de ia buena disposición del mi
nistro de Fomento; pero de lo que se tra 
ta es de dar solución al asunto econó 
mico. 

E l PUEiSiDEís T E : E l señor presidente 
del Consejo de ministros tiene lia palabra 
para presentar el Estatuto ca ta lán . 

El señor AECALtA ZAMÜÜA empueüa 
diciendo que dentro de un ano y un d ía— 
plazo clásico—el Gobierno tiene la for tu
na de traer a i Pariamento e l Estatuto 
ca ta lán , cumpiliendo el compromiso que 
contiajo en e l pacto de San ¡Sebastián. 

Lo traemos ai Parlamento a plena luz 
y con la solemnidad que merece. Esta 
presentacióni significa paz y ocncordia, 
carac te r í s t icas que responden a m i prin
cipal razón de existencia polí t ica. 

A l presentarlo ruego a ,ia Cámara que 
no lo- lleve a una Comisión especial smo 
que lo encargue a la Comisión de Consti
tución. No quiere esto sugnificar la si
multaneidad de los debates. 'Els que asi 
lo t endrá presente la Comisión y adverti
rá poincidencias o ana log ías que evi tarán 
discusiones. 

Así, a|l terminar de discutirse la Cons
t i tución, en muy breve tiempo se podrá 
discutir ei Estatuto, para lo que ya no 
habrá m á s que coordinar cifras y perfilar 
algunos detalles, haciéndose una labor 
le a rmonía y rápida . 

Insisto, pues, en que la Cámara acuer
de que e l Estatuto pase directamenite a 
la Comisión de Ücnsti tución. 

iBicho esto, e l jefe del Gobierno toma 
el ejemiplar dejl Estatuto que tiene sobre 
el estrado presidenciai y se lo entrega 
en propia mano al presidente. 

E l PBESJLDENTE muestra su confor
midad con las palabras del señor Alcalá 
Zamora, hace suyo ei ruego de éste y pre
gunta a la Cámara si acuerda que el Es
tatuto pase a la Comisión de Constitu-
pión. 

Ante la respuesta afirmativa de la Cá
mara, así se acuerda. 

ORDEN DEL DIA 

E l señor MAHÜACO apoya brevemen
te una proposición sobre una carretera 
en la tprovincaa de Zaragoza. 

Cont inúa e l debate sobre el diotamen de 
la Comisión de Eesponsabilidodes. 

El señor G U E H R A D E L 1110 dice que 
la Comisión no pone la menor cuestión 
de amor propio en la discusión de su dic
tamen. No lo considera intangible, y es tá 
dispuesta a admit i r las enmiendas que 
sean aceptables. 

E l ministro de H A C I E N D A sube a la 
tribuna y lee el proyecto de ley conce
diendo créditos a l Ayuntamiento de Ma
drid, cediéndole una parte de Caballeri
zas para ampdiar la calle de Bailón, reco-
nociénd'de ei pago de los débitos del Es
tado y otros extremos. 

E l señor A L B E R C A MONTO Y A con
sume un turno &ni favor del dictamen en 
un largo discurso que acoge la Cámara 
con regocijo. 

E l señor CORNIDE consume un turno 
en contra del dictamen de la Comisión de 
Resiponsabilidades, Combate e¡l intento de 
(.'(invención y defieude a lo» Tribunales 
de Justicia. 

Kl .señor F E R N A N D E Z CLERIGO : D i 
ce que la revolución ha sido proífunda-
ménte jur ídica y que la I tepúbl ica ha ve
nido a restaurar el orden jurídico pertur
bado. 

E l señor H Ü E T A D O : Habla en nom
bre de la izquierda catalana y dice que 
nunca daría su voto n i a ésta n i a nin
guna comisión que aspirara facultades ex
cepcionales. 

E l señor L L U I C H : Habla en nombre 
de la Comisión y manifiesta que ante las 
alusiones al Comité de Salud Púb l i ca tie
ne que decir que son in f undados los1 ru
mores sobre ta|l Comtié. Conviene saber 
si no es cierta la mancha arrojada sobre 
la honra de algunos miinástros de Ja Dic
tadura. 

E l señor H U R T A D O : Interviene para 
alusiones y manifiesta que no ha abogado 
por el impunismo. 

La huelga del personal 

de Teléfonos 
Se cometón nuevos actos <ta sabotaje 

BARCELONA.—Contínúi aft eí wisnio 
estado la huelga de la Telefónica. 

Se^ín noticias dfc Tarragona, anoche 
se 'han registrpdo nuevos actos de sabo-
taye, con derribo de once pastes telefó
nicos de las inmed i aciones de la ciudad. 
Paira ello utilizaron dinamna. 

L a Guardia toP* P0"^ <*i fuga a lotí 
niutores del hecho. 

SEVILLA.—En la rmidruífada ^ i ¡ m . 

en la calle de Miguel Cid, el siereno sor
prendió a unos individuos cuando se dis
ponían a, realizar un acto de sabotaje en 
uno de los registros de ia Telefónica. Eí 
vigilante, nocturno tocó ei pito de alamia 
e inmediaitamente acudió fuerza de m 
Guardia civil de un cuartel próximo. 

Cuando la Guardia civil salía, em per
secución de aquéllos, en una- casa, próxi
ma se oyeron voces de socorro, por ¡o 
que las íuerzcvs se dividieron. loque apro-
vechamn ios perseguidos para huir. 

La Guardia civil pudo averiguar que 
en la casa de donde se demandaba au
xilio se había tratado de robar, consi
guiendo detener a un sujeto apodado 
«el Pajarito». 

BILBAO.-Esta madrugada se cometió 
un acto de sabotaje en la líne i telefóni
ca de la calle de la Indepedemcia, don
de cortaron con un hacha uro cable de 
200 hilos, que ha dejado sin eomiinira-
ción a, gran número de abonados. 

'MALAGA.—El delegado del mini^eBÍo 
de Trabajo manifestó a ios periodistas 
que había quedado resuelto el conifl'dto 
de los teléfonos. 

LAS PALMAS. - Ha quedado resuelta 
la liuedga de Teléfonos; Se ban reíate-
grado al trabajo i a totalidad del eileimen-
to femenino y m'uchos homibres. El ser
vicio es normal. 

Noticias políticas 
y parlamentarias 

Los tros nudos de la Constitución 
Lí ¡« ebi dente del (jrobierno «e bailaba 

eu ei pasillo central de ia t ' ámara , en con- j 
versación con ei duector generai de T ía - ] 
bajo, ¡Sr. labras l í ibas , cuando eruüarou ' 
ante él los embajadores de la Argent ina I 
y de Bélgica , que bajaban de la tribuna I 
diplomática. 

Jiil Sr. Alca|lá Zamora los saludó, y eu 
labró con ellos un interesante diálogo, a 
propósi to de ia s i tuación pol í t ica. 

— Y o me siento francamente optimis
ta.—dijo—en relación 00© el debate sobre 
el proyecto de Oonsti tución, que hoy ha 

uiü presentado a la Mesa de la Cámara . 
Me siento optimista por eso, y por i a 
gran comprensión de que da muestras el 
Congreso. 

H a b r á n ustedes observado — añad ió , 
so 11 nen te—^con qué gran respeto lúa pre-
sencuado la Cámara la entrega del Estatu
to ca ta lán . 

Creo—siguió diciendo—que hay tres 
nudos en el proyecto de Const i tución. 
primero lo iorma la cuest ión regional, 
que, a m i entender, será satisfactona-
mente resuelta. Sostendremos todavía al
gunas conierencias, y luego, en una dis 
cusión serena y reíjiexám, e l Estatuto 
y ios Estatutos sa ldrán de la Cámara sin 
gran esfuerzo. 

Jí}l segundo nudo está en la cuest ión 
religiosa, i^ues también quedará resuel
ta a sat isfacción de todos, i l a y que conive-
nir en que muchas de las cosas que se 
pj oponen en el proyecto de Const i tución 
están en vigor en muchos países . Además , 
yo creo que en la texitura en que se na 
colocado el señor I>e los Kios podrán .cal
varse todos los obstápulos. 

i ja tercera ouesitión es la deiL sistema 
]ia llamen tarro, es decir, si el sos tema *e-
rá unicameral o. bicamerai, y sobre eso 
se podra dar el caso de que dentro del 

.MICO azul se mantengan criterios opues-
toa. 

r r e g u n t á r o n l e a l 8r. Alcalá Zamora si 
ep. problema del divorcio encon t r a r í a am
biente favorable o atmósfera de resisten
cia. 

—^Estimo—oontestó—^que esa cuest ión 
aiecta al método, con io que quiero decir 
que no es materia ííonstitucaonal y que 
puede muy buen examinarse en una ley 
complementaria o adjetiva. 

En f i n , suipongo que todo se ha de sal
var, porque sentimos unos por otrosí gran 
cordialidad. 

Despidiéronse los embajadores, y e l se
ñor Alcalá Zamora se víó rodeado de los 
periodistas, a quienes dijo que la nueva 
fórmula de promuligación de las leyes se 
dirige en primer termino^ a ios ciudadanos 
para que presten su colaboración, y a las 
autoridades, como mandatarios de aque
llos; La fórmula dice: «en función de la 
soberanía populiar que e s t á represeintada 
en el P a r l a m e n t o » . íáe aplicará hoy por 
vez primera, a l aparecer en la ((Gaceta» 
la ley que convalida los decretos de la 
Piesidencia del (iobierno provisional. 

Se ref ino , aunque a la ligera, e l jefe 
del Gobierno, a l problema de la Hacien
da, que consideró delicado, y Jjuego del 
pasado rég imen , para decir que ta l y co^ 
mo ha caído la Monarqu ía se puede pen
sar en todo menos en una res taurac ión . 

Por ú i t imo, el Sr. Aloailá Zamora dijo 
que hab í a recibido un telegrama de Riba-
desella pidiéndole que la Cámara celebre 
el aniwsario C L V del nacimiento de Ar-
guellee. Otro telegrama análogo tenía en 
su poder el Sr. Besteiro, pero se había 
oonvenido ©n apjlafcar el bomenaje para 
otra lacha. 

£1 debate por los sucesos de Sevilla 
Ayer l legó a Madrid, y estuvo en la 

C din arta, el gobernador üimi&ionano de 
Zaragoza, Sr, Montaner, quien, como se 
sabe, se ha puesto a disposición1 de ia 
C'i misión parlamentaria depuradora de los 
sucesos de Sevilla. 

E l Sr. Montaner negó terminantemente 
ei rumor que lo supone en rellación con los 
-lementos sindicalista» durante su etapa 
de gobernador en ¡Sevilla. Añadió que tie-
»ie que decir muchas cosas, y las dirá, 
¡sin ambages n i rodeos, ante la Comisión 
parlamentaria. 

Conferenció con el Sr. Soriano y és te , 
después, solicitó del Sr. Be&teiro que ajpda-
ear» ei debate en la Cámara hasta que La 
Comisión tenga en su ipoder los datos 
ofrecidos por el Sr. Montaner. 

Dice el Sr. Besteiro 
K l presidente de la Cámara par t ic ipó a 

los periodistas que el proyecto de Oomati-
tución fué enviado a la imprenta pora que 
los diputados, en el d ía de hoy, lo tengan 
en su poder. 

—E(l proyec to—añadió—no ipodrá ser 
discutido hasta la semana próxima, por
que hay varios vocales que desean foiinu 
lar votos particulares1 y que no los ten
drán terminados hasta e l jueves. Ese día 
se leerán, y será difícil que comience la 
discusión e l viernes ; de modo que al si
guiente martes estaremo&i ya eni pilono de
bate constitucional. 

A g r e g ó e l Sr. Besteiro. que es tá pen
diente la discusión del informe de la Co
misión parlameintaria que fué a Sevilla 
para depurar las responsabilidades de los 
sucesos allí ocurridos; pero que este de
bate ha sufrido un aplazamiento, porque 
quiere informar ante la Comisión e l ex 
gobernador de Sevilla señor Monitaner. 
,Varios vocales de la Comisión, en nombre 
de este señor, lo habían solicitado as í del 
Sr. Besteiro, diciéndole que consideraban 
necesario recoger los datos que aportara 
quien durante a lgún tiempo r ig ió , como 
gobernador, la capital andaluza. 

Ins inuó e l Sr. Besteiro la posibilidad 
de que no termine en el día de hoy ©1 
debate sobre responsabilidades, pues tie
nen pedida la palabra ocho diputa do d 
Une de ellos para un tumo en pro, y los 
otros siete ipara intervenciones reglamen
tarias. Además ell Gobierno tiene el pro
pósi to de terciar para exponer su criterio. 

El Sr. Macíá aplaza su regreso a Barco 

En la entrevista que ayer sostuvieron 
ios Sres. Alcalá Zamora y Maciá se con- j 
vine en que éste aplace su viaje a Barce- • 
lona hasta mañana . 

La lucha se traslada al 
Este de Cuba 

Refuerzos para los sublevados 

N U E V A r O E í K . — H a s t a la fecha sin 
confirmación, dicen de la Habana que los 
rebeldes han desembarcado refuerzos y 
provisiones, y que las fuerzas iederales 
de Holgu ín , provincia de Santiago, se 
han unido a los rebeldes, éstos provocan 
gran excitación entre el Ejérci to y en 
los cuarteles generales, mientras que una 
expectación intensa agita ia capital de la 
Eepúbl ica , no obstante la» seg/uridades 
oficiales de que todo corre bien. 

También sin confirmación, se sostiene 
que un barco a lemán y otro noruego han 
desembarcado en Gibara, provincia de 
Oriente, a 500 rebeldes, la mayor parte 
negros, y también ametralladoras y muni
ciones. 

Niniguín resultado apieciable consta en 
los cuarteles generales, si bien se notan 
progresoíi en Santa Clara, donde el presi
dente Machado dirige personalmente iaa 
operaciones. 

H A.BAiNA.—Noticias sin confirmación 
dicen que ha estallado la rebel ión en San
tiago. 

Interviene la Aviación 
HABANA.—Not i c i a s sin confmuación 

dipen que los cadáveres de 180 soldados 
federales muertos en los combates de la 
zona de Santa Clara han Llegado al cam
pamento de Collumbia. 

De esta base salieron el lunes 000 sol
dados para reforzar las columnas de tro
pas federales en Santa Clara. También ¿e 
enviaron dos nuevos aeroplanos con mu
niciones. 

Se dice que otros tres aeroplanos toman 
paite en los combates de Santa Clara, des
de el lunes. 

Un mentís dOl jefe del Estado Mayor 

H A B A N A . — E l jefe del Estado Mayor, 
general Herrera, ha publicado una nota 
desmintiendo que haya habido desercio
nes del Ejérci to gubernamental en parte 
alguna. E log ió la lealtad, disciplina y efi
cacia del Ejérc i to . 

Otro «leader» revolucionario detenido 
HABNA.—JS1 Gobierno anuncia la cap* 

tura del «leader» nacionalista Aurel io He-
vía y otro» tres rebeldes, en Colón (pro
vincia ifc Matií&aas). 

Dos proyectos de ley 
de Hacienda 

Ei ministro de Hacienda leyó ayer en 
el Congreso el siguiente proyecto do 
ley: 

«El Ayuntamiento de Madrid, que vie
ne 'atenoiendo con recursois propios a re-
mediair la situación prouneda por el 
paro obrero, ha dirigido al Gobierno 
en demanda de que oe 111000 rápido sa
le habiliten medios con que poder Jbacep 
frenite a las urgemes necesidades que) 
este problema sigue suscitando^. 

A este efectu reclajina el abom ae 
23.818.597.98 pesetas 'a que asciende ei 
débito del Estado con el Municipio ma
drileño, según liquidación practicanui 
con arreglo a ía Real onden de 13 tic 
septiembre de 1906. 

Dado ei apremio de las c i re uns ran
cias, el Gobierno ha iresuelto pioponer 
liquidación y ja eoncesióiii de un endi to 
de 2.500.000 pesetais a cuenta die diciia 
liquidiación y la concesión a iai Corpora
ción municipaj, en las condiciones que 
en el proyecto se expresain, de los tierre-
nos y ediücios de Caballerizas dlel que fué 
Palacio Real. 

Por lo expuesto, el ministro que sus
cribe tiene el honor de presentar a m 
aprobación de las Cortes oonstituyemes 
ei siguiente proyecto de ley: 

Artículo 1.a Se concede uin crédito 
extraordinario de 2.500.000 pesetas a un 
capítulo adicional de la Sección 12, 
«Gastos de las contribuciones y rentan 
públicas», para satisfacer al Aynntamien-
to de Madrid una parte de lo que le 
adeuda el Estado, según liquidación he
cha en virtud de Real orden de 13 de sep-
riembre de 1906. 

Art. 2.° Se cadeoi al mismo A\ uma-
miento los terrenos y edificios de Caiba-
Uerizas del que fue Palacio Real, con 
destino a jardines públicos y ampiiacior 
nes varias, sin que en ningún caso .pue
dan levantarse edificaciones. La valorar, 
ción se hará por un arquitecto ai ser
vicio de ja Hacienda pública y otro del 
Municipio, y en caso de disconifonnidad 
se acudirá a la periitación de un tercer 
arquitecto designado por ambas partes. 

Art. 3.° El precio de esos iterrenos y 
edificios se computarán como minora-
oión de la deuda del Estado al Ayuina-
miento, la cual se fijará definitivamen
te revisanao la liquioación a que se re
fiere al art. 1.°. En el caso oa que el 
saldo a favor del Ayuntamiento fuese 
inferior a la suma del crédito <le 
2.500.000 pesetas, más el importe de las 
propiedades cedidas, la diferencia se 
considerará como débito del Municipio 
al Estado. 

Art. 4.° El importe del antedicho ere-
dito extraominario se cubrirá en ta ior
ma determinada por el art. 41 de la vi
gente ley de Administración! y Contabili
dad de la Hacienda pública. 

Madrid, 18 de agosto de 1931.—Ei mi
nistro de Hacienda, indadecio Grieto 
Tuero.)} 

EL IMPUESTO SOBRE TRAVIESAS EN 
CARRERAS DE CABALLOS Y DE 

GALGOS 
E l ministro de Hacienda facilitó ¡ano. 

che en el Congreso el siguiente proyecto 
de ley: 

«Artículo 1.0 El arbitrio municipal ue 
3 por 100 que grava las traviesas d^ los 
frontones y que estaiblecio el art. 47 o« 
la ley de Presupuestos de 25 de julio oe 
1922 se hace extensivo a las, traviesas 
que se crucen en las cal ieras de caba
llos, carreras de galgos y demás espectá
culo públicos, quedando autorizados los 
Ayuntamientos para impiantario con di
cho tipo y extensión en la misima toraia 
y conoiciones eslaiidecidas para el arbi
trio que ya estaba autorizado por ia men
cionada ley, sin perjuicio de que pueaa. 
obligarse a recaudarlo gratuitamente a 
las Empresas die tales espectáculos por 
los medios que se estimen adecuado y 
la fiscalización por los Ayuntamientos de 
la recaudación de este gravamen. 

Art. 2.° Mientras esté en vigor el l i 
bro I I del Estatuto municipal, la implan
tación del arbitrio se acomodará a los 
requisitos y formalidades legales estabie1-
cidos en dicho libro I I , 

Madrid, 16 de agosto de 1931.—El mi
nistro de Hacienda, Indalecio Prieto 
Tuero.)) 

> 0 ^ 0 ^ 

Espectáculos 
C O M E D I A B A la» ? y a laa 11, Bene

ficio de LuiAÍta Esteso. Ex i to de Carmeli
ta Moreno, T i to , L ina Mayer, Ade|lina 
Duran. 

C A L D E E O N . — A k a 7, Don Quint íu 
el amargao. A laa 10,30, Doña Erancis-
quita. 

ZAUZCJELA. — A las 7, María Fernan
da. A las 11, Los amores de la N a t i . 

V I T O R I A . — A k s 7 y a las 11, Varie
dades cr iolks . Banjo. Mike and His Boys. 

A L i K A ^ A H . — A las 11, Entre lobos (es
treno). 

ETJENCAREAL.—A la& 6,45, E l paÍ9 
de i k revista. A laa 10,45, La carne fkca 
y Campanas a Vuelo. 

«Sindíoau *» Mliiioidadii. ^Barbiifi, %A 
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J Ü L I f t N Y E G Ü I L L a S 
L E O /4 A ¡ T O S , I 

T e l é f o n o n ú m e r o 16.902 

C L A V E L , 1 3 
T e l é t o n o n ú m e r o 51,836 

e e M P R A Y Y E N T a 

A l h a j a s — Ropas 

— D B — 

Bteotos - Mueb les ~ M á q u i n a s de e s c r i b i r - escopetas - P iano tas - A l f o m 

bras — Objetos a n t i g u o s y ae a r t e 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 
• a « M f t « « « a i i a a a « t t a M f t M A « * M i i i i M M a M f t M a M « f t * i M ^ 

© r i a v G a l í n d e z 
C O M P R A Y V E N T A 

91 ALHAJA!. — R I L B J I I . — « A f U I H A l • • I M n i B I R . ~ F a T O C R A F 
SAfi. — PIAMSt. — PIANtLAI . — GRAMiF^NSt . — RICISLffTAS V « 2 

C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 

Servicios del mes de agosto de 1931 

Ü T M ARTF& ^ FANTASIA 

Línea del Cantábrico a Cuba Méjico 

•iiü ya^on «C. (Jolón», ¿aMíá de Bilbao 

.y b^^andeir «1 18 cié agosto, de Uijóu 

ed 19 j de Ck)rima el 20, para ü a b a a a 

y Veiacrm, esoalando eu ^Nnevia York al 

legr.oso. 

Pxóxuua calida el 18 de eqptiembro. 

Linea del Mediterráneo al Brasil-Plata 

E l vajpoí ((Uruguay», saldrá d© Barco-

loua el ó de agosto, de Almería y Malla-

ga el 6, y de Cádiz el 8, para Santa Gnus 

do Tenerife, i i í o ¿¡Ó Janeiro, Montevidoo 

y Buenos Airea. 

Próxima ^aUda el 6 do aoptien^bio. 

Línea del Mediterráneo a Nueva York 

Cuba 

£ 1 vaput «Manuel Arnu*», «aidtá 4s 
Baioelona y Taraagona el 7 d© agoeto 
de V'aleiuiia el 8, do Alicante ©i 9, <¿ 
Miáiaga el 10, de Cádiz, ol 12, y d© tigq 
el 14, para JJíuoro í o r k y Habana. 

i'róxmia salida ©I I d© soptiembr©. 

Línea del Mediterráneo a Puerto 

Venezuela Coiombia 
Rico 

E l vapor «J. S. ijÜcauc», saldrá de Bar-
oeiona el 25 de agosto, de Valencia ©1 
^6, de Málaga el 27 y d© Cádiz «1 29, 
para iSanta Cruz dé Tenei i íe , San Juan 
de Puerto Bico, L a Goiayra, PueiTto Cabo* 
ILo, Curacao, Pnerto Oojloanbia y Cristó
bal, esc#ando a l regreso en Sasfto Do-
miago. 

Próxima solida el 25 do soptioioibrt. 

PAGAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jerónimo, 1 y Clavel, 8-1ADR10 

a a a # o o o » o » » » * » » » » a a » » » » » » » » » » » « * » » » o » * » » * » a * a a a a a a f » » a a a » a a a a » a a » « « » 
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P R O F E S O RHS D B LOS PAISSS RSSPECTIVOS 

I N G L E S - F R A N C E S - A L E M A N - I T A L I A N O 

C L A S E S D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S 

• CADA MBS BMPIHZAN CCLASBS N U E V A S « 

• S B R V I C I O E S P E C I A L D B T R A D U C C I O N E S • 

A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

Clases generales e individuales, también a dotniailio 

i 
*\ 
o 
V. 

A S O R 
Pro^aáoe, lUüMro M ^ M A M I O 

LMPBJUNTA [>: L I T Ü G i l A E l A > : R E L I E V E S O B J E T O S l)Ji 
E S C B I T O B I O L I B R O S fíQJAS M O V I B L E S .:-: E N C U A D E B r 
£ACIO¿L : ARTIOTJLÜS ¡21 D I B U Í O OAJAfl P A R A fiOOÜ-
MSNTOfi a-j CÁBAWüá M C I N T A S P A R A M A Q U I N A S , E T C . 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

D I S P O N I B L E 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E 
^Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores-

de buques de todas clases, tanto de.guerra como mercantes, máquP 
ñas marinas, blindajes, artilleríá^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañonejs 4e tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma* 
xim, etc.; ametralladoras y municiones.-^Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-ín-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrroir-in Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seífield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Brith 
y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C." Ltd. Flacencia-Guipújcoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birminghara;. fábrica dt cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería dengue-

VICTOR SARASQUETASl/ 
EIBAR 

E S P A Ñ A 

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y-Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astillerosfde di-
Fúmes: «San Paulo», buque de combate 4e primera clase, de 
19.200 toneladas y 24-500 Caballos^ pará el Gbbiemo^ brasileño;. 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo'«Scout»,< 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para'el Gobierno perua-'i 
ao: «Burick», crucero de primera cl^se, do 15.000' toneladas yí 
19.700 caballas, para el ^Gobierno /ruso, «Katori», buqué de comba-' 
te de primera clase, de 10,950 toneladas y 16.000 caballos, para e-l 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonda-
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés;"«Libertad», bucrae 
de primera clase, de 11.807 tonelada, v Í2.500^aballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés) Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph», Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase, de 13.550,toneladas y 23.000 caballos; «Sen 
finel», y.«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Dbmidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «Kin^Alfred», crucero de primera cía' 
se,jde .14.100 toneladas y 30.0007caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12*950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; >Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
147500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphithte», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en difchos astilleros: «Empress oí India* «Empress ol 
China» y «Empress of Jat&n», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873"hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas clanes. 

DIARIO 
DE^LA 

A RI N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 

En la i^na coarta: TREINTA 
CENTIMOS línea. 

EB la tereera: SETENTA Y CIN-
CO CENTIMOS 

REGLAMOS ESPAÑOLES 

Noticias y artículos induslrialei 

En segunda o torcera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticias, arlícaloi fbuñoleros 
y eomorcadoi, preoioi eoa-

WlíeÍ0DAl«Í 

SOLICITE EL CATÁLOGO 
G E N É R A l G R A T U I T O 

DISPONIBLB 

C O N S U L T O R I O M E D I C O 
Pacífico. 93, 1.° izqda. - Teléfono 73960 

E l nuevo (XXNSUTOIUO M E D I C O del Pacííioo constiLu^© uua verdadoia no-
cosidad ©n este eactenaa y populosa barriada. H a sido fundado .después de adivortii; 
l.i deficientísipLa asistencia que en ella tiene ia salud jmblioa. 

E l OONSULTOIMO MEÍDIOO eapena realizar grandes beneficio* en la anoto» 
zona nijadiiLeña donde se ha situado. Sua difeirenteisi servicie» están a cargo do 
módicos con brillantes ejecutorias profesionaiLes; todos elU» iaculitativoo adsori" 
tos a importante» Centros de Beneficencia Oficial, que «on la máxima garantía 
de au oomipetencia y de su ¡práctica ciínioa y cxperatoria. 

Aunque modeetamonte, la nuova clínica o C O N S U L T O H I O M E D I C O está 
montadla con todos loa adelantos que requiere esta ciase de estabdecimientos; to
do es nuevo y todo es moderno; las camas de reconocimiento y de oporacdóno», 
©i instrumental, las vitrinas, Ice aparatos uuxiliaree, etc. 

L I S T A m L O S P E O F E S O R E S M E D I O O S : 

Medicina General, de 9 a 11 

D r . M a r i a n o B a r t o l o m é de Pablo 

del Hospital CHnioo de San Carlos 

Enfermedades de la Imanoía, do 4 I ¿ 

Dr. E n r i q u e Jaso 
Módico ds la Inclusa 

Matriz, Embarazo y Partos, de 5 a 7 

Dr. Eiiani Intiili i Pínz í i siiu 
Módico ds la Benefíoenoia Munioipal ^ 

Cirugía general, 11 a 1 

Dr. Andrés Arrojo 
del Hospital Clínico de tan Garlee 

Enfermedades de la Piel, Sífilis y Venéreo, de 7 a • 

Dr. Miguel Salinas 
4el Hospital de San Juan ds Oíos 

fiONfMktAd MÜV ECONOMICA» | f V | | ( T A A O O M Í ó a W 


